


Con fundamento 
en los artículos 6 
fracciones XII, 
XXII, XXIII y XLIII, 
90 fracción VIII, 
180 y 186 de la 
Ley de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información 
Pública y 
Rendición de 
Cuentas de la 
Ciudad de México
; 3 fracción IX, 78 
fracción I de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados
; 3 fracción IX, de 
la Ley de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados 
de la Ciudad de 
México y numeral 
67 de los 
Lineamientos de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados 
de la Ciudad de 
México, se testó: 
nombre y cargo 
de personas 
particulares por 
considerarse 
información 
confidencial por 
contener datos 
personales.



Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 
fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 
fracción IX, 78 fracción I de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
de la Ciudad de México y numeral 67 de los Lineamientos de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, se testó: nombre y cargo de personas particulares por 
considerarse información confidencial por contener datos personales.













Con fundamento en los artículos 6 fracciones XII, XXII, XXIII y XLIII, 90 
fracción VIII, 180 y 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 3 fracción IX, 78 
fracción I de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 3 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y 
numeral 67 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se testó: nombre y 
cargo de personas particulares por considerarse información confidencial por 
contener datos personales.



Con 
fundamento 
en los 
artículos 6 
fracciones XII
, XXII, XXIII y 
XLIII, 90 
fracción VIII, 
180 y 186 de 
la Ley de 
Transparenci
a, Acceso a 
la 
Información 
Pública y 
Rendición de 
Cuentas de 
la Ciudad de 
México; 3 
fracción IX, 
78 fracción I 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados; 3 
fracción IX, 
de la Ley de 
Protección de 
Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados de 
la Ciudad de 
México y 
numeral 67 
de los 
Lineamientos 
de Protección 
de Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados de 
la Ciudad de 
México, se 
testó: nombre 
y cargo de 
personas 
particulares 
por 
considerarse 
información 
confidencial 
por contener 
datos 
personales.



Con 
fundamento 
en los 
artículos 6 
fracciones XII, 
XXII, XXIII y 
XLIII, 90 
fracción VIII, 
180 y 186 de 
la Ley de 
Transparencia
, Acceso a la 
Información 
Pública y 
Rendición de 
Cuentas de la 
Ciudad de 
México; 3 
fracción IX, 78 
fracción I de 
la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados; 3 
fracción IX, de 
la Ley de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados de 
la Ciudad de 
México y 
numeral 67 de 
los 
Lineamientos 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados de 
la Ciudad de 
México, se 
testó: nombre 
y cargo de 
personas 
particulares 
por 
considerarse 
información 
confidencial 
por contener 
datos 
personales.



Con 
fundamento 
en los 
artículos 6 
fracciones XII, 
XXII, XXIII y 
XLIII, 90 
fracción VIII, 
180 y 186 de 
la Ley de 
Transparenci
a, Acceso a la 
Información 
Pública y 
Rendición de 
Cuentas de la 
Ciudad de 
México; 3 
fracción IX, 
78 fracción I 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados; 3 
fracción IX, 
de la Ley de 
Protección de 
Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados de 
la Ciudad de 
México y 
numeral 67 
de los 
Lineamientos 
de Protección 
de Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados de 
la Ciudad de 
México, se 
testó: nombre 
y cargo de 
personas 
particulares 
por 
considerarse 
información 
confidencial 
por contener 
datos 
personales.



Con 
fundamento en 
los artículos 6 
fracciones XII, 
XXII, XXIII y 
XLIII, 90 
fracción VIII, 
180 y 186 de la 
Ley de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información 
Pública y 
Rendición de 
Cuentas de la 
Ciudad de 
México; 3 
fracción IX, 78 
fracción I de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados; 3 
fracción IX, de 
la Ley de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesió  de 
Sujetos 
Obligados de la 
Ciudad de 
México y 
numeral 67 de 
los 
Lineamientos 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados de la 
Ciudad de 
México, se 
testó: nombre y 
cargo de 
personas 
particulares por 
considerarse 
información 
confidencial por 
contener datos 
personales.



Con 
fundamento 
en los 
artículos 6 
fracciones XII, 
XXII, XXIII y 
XLIII, 90 
fracción VIII, 
180 y 186 de 
la Ley de 
Transparencia
, Acceso a la 
Información 
Pública y 
Rendición de 
Cuentas de la 
Ciudad de 
México; 3 
fracción IX, 78 
fracción I de 
la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados; 3 
fracción IX, de 
la Ley de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados de 
la Ciudad de 
México y 
numeral 67 de 
los 
Lineamientos 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados de 
la Ciudad de 
México, se 
testó: nombre 
y cargo de 
personas 
particulares 
por 
considerarse 
información 
confidencial 
por contener 
datos 
personales.



Con 
fundamento 
en los 
artículos 6 
fracciones XII, 
XXII, XXIII y 
XLIII, 90 
fracción VIII, 
180 y 186 de 
la Ley de 
Transparenci
a, Acceso a la 
Información 
Pública y 
Rendición de 
Cuentas de la 
Ciudad de 
México; 3 
fracción IX, 
78 fracción I 
de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados; 3 
fracción IX, 
de la Ley de 
Protección de 
Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados de 
la Ciudad de 
México y 
numeral 67 
de los 
Lineamientos 
de Protección 
de Datos 
Personales 
en Posesión 
de Sujetos 
Obligados de 
la Ciudad de 
México, se 
testó: nombre 
y cargo de 
personas 
particulares 
por 
considerarse 
información 
confidencial 
por contener 
datos 
personales.







Con fundamento 
en los artículos 6 
fracciones XII, 
XXII, XXIII y XLIII
, 90 fracción VIII, 
180 y 186 de la 
Ley de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información 
Pública y 
Rendición de 
Cuentas de la 
Ciudad de 
México; 3 
fracción IX, 78 
fracción I de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados; 3 
fracción IX, de la 
Ley de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados de la 
Ciudad de 
México y numeral 
67 de los 
Lineamientos de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados de la 
Ciudad de 
México, se testó: 
nombre y cargo 
de personas 
particulares por 
considerarse 
información 
confidencial por 
contener datos 
personales.



Con 
fundamento 
en los 
artículos 6 
fracciones XII, 
XXII, XXIII y 
XLIII, 90 
fracción VIII, 
180 y 186 de 
la Ley de 
Transparencia
, Acceso a la 
Información 
Pública y 
Rendición de 
Cuentas de la 
Ciudad de 
México; 3 
fracción IX, 78 
fracción I de la 
Ley General 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados; 3 
fracción IX, de 
la Ley de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados de 
la Ciudad de 
México y 
numeral 67 de 
los 
Lineamientos 
de Protección 
de Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados de 
la Ciudad de 
México, se 
testó: nombre 
y cargo de 
personas 
particulares 
por 
considerarse 
información 
confidencial 
por contener 
datos 
personales.




